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Psicología UVM

2019


NO ES: 

- Psicología criminal

- Psicología criminológica: Estudio de las personas que 
cometen delitos y del comportamiento antisocial

- Psicología Legal: relacionado a lo que está prescrito por 
ley y conforme a ella

- Psicología Judicial:  Estudio de los hechos relacionados a 
la actividad judicial

- Psicología forense: Se restringe a la acción de proveer 
evidencia que facilite una decisión judicial 

Análisis de la definición


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En la actualidad, el Colegio Oficial de Psicólogos de 
España –COP– define la Psicología Jurídica como: 
“un área de trabajo e investigación especializada, 
cuyo objeto es el estudio del comportamiento de los 
actores jurídicos en el ámbito del derecho, la ley y la 
justicia” (COP, 2010; Escaff, 2002).

Comprende el estudio, explicación, promoción, 
evaluación, prevención y en su caso, asesoramiento 
y tratamiento de aquellos fenómenos conductuales y 
relacionales que inciden en el comportamiento legal 
de las personas, mediante la utilización de métodos 
propios de la Psicología científica.

En América Latina
Colombia, Beltrán y Vargas (1993) 
“encargada de los problemas relacionados con el comportamiento 
humano y que surgen en el sistema jurídico legal (policía, juzgados, 
tribunales, correccionales para infractores e instituciones carcelarias 
y penitenciarias, etc.). 
Hoyos (1999) la ha definido como la Psicología aplicada en el campo 
del Derecho, que le ofrece al psicólogo un campo de acción 
interdisciplinario y que le permite asumir su ejercicio, utilizando los 
instrumentos que le son propios en armonía con elementos ofrecidos 
por el campo jurídico, como son las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales, el medio carcelario y el conjunto de individuos 
sujetos de obligación o derecho que los hacen valer. En México 
La Psicología Jurídica es el estudio, la investigación y el análisis del 
comportamiento humano en relación con el Derecho y la Justicia 
(García, Lacalle & PérezMarqués, 2006; García, Murueta, Vaca & 
PérezMarqués, 2007, García & Robles, en prensa). 

En general, se puede entender la Psicología 
Jurídica como un área que, tal como lo explicó 

Clemente (1989), se ha desarrollado por la 
necesidad de intervención en determinados 
ambientes, es decir, ante demandas sociales 
específicas, y se ha ido consolidando en un 

cuerpo organizado de conocimientos, con un 
uso cada vez más frecuente del método 

científico

Se propone definirla como 

“Un área de la Psicología encargada de describir, explicar, 
predecir e intervenir sobre el comportamiento humano 
que tiene lugar en el contexto jurídico, con la finalidad de 
contribuir a la construcción y práctica de sistemas jurídicos 
objetivos y justos. 

El comportamiento humano se concibe como un conjunto 
que incluye no sólo la conducta fácilmente observable, 
sino también los procesos cognoscitivos y emocionales, y 
las creencias y actitudes de las personas. Interesan dentro 
de esta área el comportamiento de diversos actores como 
los delincuentes, las víctimas, los administradores y 
procuradores de justica, demandantes, demandados, 
testigos, guardias, policías y sociedad en general en el 
marco de la ley y de los sistemas de justicia. 

(REVISTA DIVERSITAS - PERSPECTIVAS EN PSICOLOGÍA - Vol. 6, No 2, 2010)

Tabla 1. Ámbitos de actuación de la Psicología 
Jurídica propuestos por el COP (2010)
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Tabla 2. Funciones del psicólogo jurídico propuestas por el 
COP (2010)

Evaluación y diagnóstico en relación con las condiciones 
psicológicas de los actores jurídicos. 

a) Asesoramiento. Orientar y asesorar como experto a los 
órganos judiciales en cuestiones propias de su disciplina.

b) Intervención. Diseño y realización de programas para la 
prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de los 
actores jurídicos, tanto en la comunidad, bien en el medio 
penitenciario, tanto a nivel individual como colectivo. 

c) Formación y educación. Entrenar y/o seleccionar a 
profesionales del sistema legal (jueces y fiscales, policías, 
abogados, personal de penitenciarías, etc.) en contenidos y 
técnicas psicológicas útiles en su trabajo. 

d) Campañas de prevención social ante la criminalidad 
y medios de comunicación. Elaboración y 
asesoramiento de campañas de información social 
para la población en general y de riesgo. 

e) Investigación. Estudio e investigación de la 
problemática de la Psicología Jurídica

f) Victimología. Investigar y contribuir a mejorar la 
situación de la víctima y su interacción con el 
sistema legal. 

g) Mediación. Propiciar soluciones negociadas a los 
conflictos jurídicos, a través de una intervención 
mediadora que contribuya a paliar y prevenir el 
daño emocional, social, y presentar una alternativa a 
la vía legal, donde los implicados tienen un papel 
predominante. 

Fuente: Colegio Oficial de Psicólogos de España, recuperado en enero 2010

Subáreas

a) Criminológica: estudia el comportamiento antisocial y 
delictivo. Procesos y variables implicadas en el inicio, 
mantenimiento y desistimiento de la conducta delictiva. 

b) Correccional, penitenciaria y de prevención en el ámbito 
de menores y adultos: esta área está directamente 
relacionada con el ámbito criminológico, sin embargo, 
se le puede contemplar como un área de trabajo 
distinta, en la medida en que se encarga de los esfuerzos 
específicos de intervención sobre el comportamiento 
delictivo. Este apartado incluye todos aquellos 
esfuerzos de control social informal y formal, dirigidos 
a la reducción del comportamiento delictivo, por 
ejemplo, los programas de prevención e intervención 
dirigidos tanto a menores como a adultos, a individuos 
y a grupos, a instituciones y a comunidades. 

c) Victimal, victimológica o de la víctima: Estudio de 
las personas que han sido sujetos pasivos del 
delito. Interesan aquí la identificación de factores 
de riesgo y protectores asociados con la 
victimización, la prevención de la victimización, 
así como la reducción de las secuelas producto de 
la comisión del delito. Además, esta área se 
preocupa por la victimización causada por el 
aparato de justicia y por su prevención. 

d) Testimonio: Identificar las variables relacionadas 
con la validez y fiabilidad de los testimonios de 
víctimas y testigos, el proceso de toma de decisión 
de operadores y administradores de justicia, así 
como de los factores implicados en las tomas de 
declaraciones y de interrogatorios judiciales. 

e) Forense: aunque generalmente se toma el concepto de 
forense como sinónimo de jurídica, tal como se ha 
señalado antes, este último es más amplio y genérico, 
mientras el término forense está circunscrito —en 
especial en el idioma español— a las funciones de 
evaluación con valor probatorio. En este sentido, la 
Psicología Forense se refiere a la valoración y aporte 
de pruebas respecto al comportamiento de un sujeto 
de interés para la toma de decisiones en el sistema 
legal. Así, la Psicología actúa como experta en casos 
que requieren de su competencia en el estudio del 
comportamiento humano
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f) Normativa o de atribución: es la menos citada de las 
áreas, aunque es de por sí la columna vertebral de la 
Psicología Jurídica, ya que contempla el estudio del 
comportamiento humano en el marco de la 
normativa jurídica y, a su vez, del comportamiento en 
respuesta a las normas establecidas o por 
establecerse. 

g) Civil: se refiere al estudio del comportamiento en 
procesos del área del Derecho Civil. 

Acciones o funciones de la Psicología Jurídica 

• Comprender, explicar y desarrollar modelos teóricos.
Conceptualización y desarrollo de modelos teóricos basados 

en la evidencia científica, que permiten comprender y explicar 
el comportamiento humano dentro del contexto jurídico. 

• Evaluar y realizar diagnósticos. Desarrollo de instrumentos 
de evaluación, de técnicas y de procedimientos de peritaje 
(como auxiliares de justicia y como generadores de 
conocimiento). 

• Realizar consultorías y asesorías. Con base en el 
conocimiento disciplinar de la Psicología se aporta 
información útil en el proceso de toma de decisiones 
importantes en el contexto legal

• Diseñar, desarrollar, validar, aplicar, dar seguimiento y 
evaluar programas de prevención e intervención. 
Dirigidos a las víctimas para reducir el daño sufrido por el 
delito, a los agresores para disminuir su probabilidad de 
reincidencia y a la sociedad en general para prevenir los 
fenómenos delictivos y victimológicos. 

• Realizar perfiles. Se realiza la descripción y la predicción 
del comportamiento de poblaciones forenses (delincuentes, 
víctimas, operadores de justicia, etc.). 

• Investigar. Se refiere a la búsqueda de evidencia y 
generación de conocimiento respecto a las relaciones entre 
Psicología y ley, así como de su quehacer. 

• Diseñar, evaluar, dar seguimiento, modificar, analizar y 
promover políticas públicas.  La Psicología opera como 
fundamento de la ley, con el fin de coadyuvar en el desarrollo 
de una administración y procuración de justicia equitativa, y 
en la construcción de sociedades menos violentas y más justas. 

• Desarrollar estrategias, participación activa y seguimiento de 
procesos de mediación. Mejora y promoción de estrategias que 
contribuyan al desarrollo de sociedades más hábiles en la 
resolución pacífica de conflictos. 

• Participar en la selección y capacitación de personal en el 
sistema legal. Se contribuye en estos procesos con el objeto de 
que quienes laboren en la administración y procuración de 
justicia sean personas idóneas y con capacidades acordes con 
sus funciones y con el objetivo último de contar con un sistema 
legal justo y equitativo.

La Psicología jurídica comprende el estudio, 

asesoramiento e intervención sobre el 

comportamiento humano que se 

desarrolla en un ambiente regulado por 

normas legales. Ha sido también 

denominada psicología forense, psicología 

judicial, psicología criminológica, psicología 

legal, la denominación adecuada es la de 

Psicología Jurídica por ser un término amplio 

que cubre todas las área de aplicación.

La psicología jurídica es definida como 
aquel sector de la psicología orientado a 
aplicar el conocimiento científico y los 
métodos de la psicología surgidos en el 
sistema jurídico penal (policía, juzgados 
tribunales e instituciones, correccionales 
para infractores, cárceles e instituciones 
para adolescentes) 
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Comprende el estudio, explicación, promoción, 
evaluación, prevención y en su caso,  
asesoramiento y/o tratamiento de aquellos 
fenómenos psicológicos, conductuales y 
relacionales que inciden en el comportamiento 
legal de las personas, mediante la utilización de 
métodos propios de la psicología científica y 
cubriendo por lo tanto distintos ámbitos y 
niveles de estudio e intervención ( Psicología 
aplicada a los tribunales, psicología 
penitenciaria, psicología de la delincuencia, 
psicología judicial – testimonio y jurado- , 
psicología policial y de las Fuerzas Armadas, 
victimología y mediación). 

 Etimológicamente el término “forense” deriva del latín “forensis”, 
referido al forum de las ciudades romanas; la plaza donde se 
trataban los negocios públicos y donde el pretor celebraba los 
juicios. Por tanto, la palabra esta referida al “foro” o lugar donde se 
administra justicia. “Sitio en que los tribunales oyen y determinan 
las causas” 

 En general, el termino Psicología forense engloba todas aquellas 
actividades que el psicólogo puede realizar en el “foro”, en 
intervenciones específicamente solicitadas. En palabras de J. Urra 
(1993) es “la ciencia que enseña la aplicación de todas las ramas y 
saberes de la Psicología ante las preguntas de la Justicia, y coopera 
en todo momento con la Administración de Justicia, actuando en el 
foro (tribunal), mejorando el ejercicio del Derecho". 

 Siguiendo a Garzon (1989), y la diferenciación que éste establece 
entre psicología jurídica y psicología forense, observamos que no 
solo supondrían dos enfoques diferentes en su relación con el 
Derecho (filosófica vs aplicada), sino también dos concepciones 
distintas de la psicología (colectiva vs individual). 

La actuación pericial de la Psicología está siendo reclamada 
en orden creciente. Cada acto jurídico se articula y activa 
para satisfacer demandas de personas que creen 
lesionados sus derechos.

De ahí que cuando se perita sobre la conducta de las 
personas, los fines del derecho y de la psicología 
convergen en la búsqueda de la satisfacción de las 
partes litigantes. 

La Psicología Jurídica constituye un área 
de especialización de la psicología 
general, cuyos aportes eran requeridos 
en los tribunales de los Estados Unidos 
desde 1792 y en los países Europeos tras 
conocer los aportes tempranos que 
hicieron al respecto autores como 
Lombroso en Italia en 1876 y Kestschmer 
en Alemania 1955, entre otros.

La psicología y el derecho encuentran su coincidencia en el 
hecho de que ambas disciplinas son ciencias humanas y 
sociales y en que comparten el objeto de  intervención: la 
conducta de las personas. 

En palabras de Munné (1987), “son ciencias  llamadas a 
entenderse como ciencias humanas del comportamiento 
y sociales”.

“  La psicología y la ley parecen dos mundos 
condenados a entenderse”.

La psicología centra su estudio en el 
comportamiento humano mientras que el 
derecho, se preocupa de cómo regular y 
prescribir, precisamente, ciertos 
comportamientos humanos de acuerdo con 
las reglas del contrato social sobre le cual se 
basa la convivencia humana.
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Conflictos:

1. El alejamiento continuado de los juristas 
respecto al método científico, de modo que se 
dificulta notablemente crear campos afines y 
comunes.

La conducta humana, es área de estudio tanto 
para el derecho como para la psicología, pero 
desde dos visiones muy distintas; la psicología 
desea conocer (comprender, predecir) las leyes 
del comportamiento humano, el derecho, 
normativizarlas y controlarlas. 

2. La creencia que el derecho puede regularizar las 
relaciones sociales sin necesidad de estudiar dicha 
sociedad, las relaciones entre las personas que la 
componen ni a las propias personas.

3. Hasta hace poco tiempo, existía un escaso interés 
de la psicología científica por el estudio de los 
fenómenos que se reproducen en el mundo del 
derecho.


1. Hugo Münstenberg (1908) cuya obra pone de 

manifiesto las necesidades que tiene la ley de 
conocer y aplicar los conocimientos de la 
psicología, especialmente de la psicología del 
testimonio. El autor explica como a partir de 
su discurso en un juicio oral, se originaron 
múltiples percepciones por parte de los 
periodistas que informaban de su discurso. 

Tres momentos históricos 
(Garrido 1994)

Estableció un laboratorio en la Universidad de Harvard para realizar 

experimentos sobre cómo la psicología puede ser aplicada al sistema 

jurídico. Su investigación incluye experimentos sobre confesiones falsas, el 

papel de la hipnosis en la sala de audiencias y la memoria de los testigos.

En 1895, mientras era Jefe del Departamento de Psicología, Antropología y 

Filosofía en la Universidad de Columbia, James McKeen Cattell comenzó a 

realizar experimentos que actualmente se consideran la raíz de la psicología 

forense. Planteó a varios estudiantes una serie de preguntas, efectuando el 

seguimiento de sus respuestas y la valoración de su exactitud. 

Sorprendentemente, los resultados demostraron un alto grado de 

inexactitud. Este estudio influyó fuertemente en la psicología del testimonio. 

Como psicólogo conocido de la época, y el cofundador de la Psychological 

Review, una de las metas de Cattel fue el de establecer la psicología como 

una ciencia de buena fe.

En 1908 Munsterberg  publicó un libro sobre el tema de la aplicación de la 

psicología a los juicios legales. El libro “On the Stand“, fue un paso importante 

para la psicología forense. En 1917, un alumno suyo, William Marston afirmó 

descubrir una correlación (que actualmente se considera falsa) entre la 

presión arterial y la mentira, que fue un factor clave en el desarrollo del 

detector de mentiras.

Fue a principios del siglo 20 cuando los psicólogos 

empezaron a actuar como peritos en los juicios, un 

precedente establecido por Marston en 1923, cuando 

testificó en el caso de Frye contra los EEUU.

No fue hasta después de la Segunda Guerra Mundial 

cuando los psicólogos fueron plenamente 

reconocidos como testigos creíbles. Hasta el punto 

que los médicos eran considerados como testigos 

superiores, a pesar de supuestamente no tenían el 

grado de conocimientos sobre las condiciones 

mentales poseído por los psicólogos entrenados.

2. En 1954, el tribunal Supremo de los Estados
Unidos declaró que la segregación racial 
legalizada (1896) en las escuelas públicas es 
intrínsecamente desigual y consecuentemente, 
una violación de los derechos constitucionales. 
Para llegar a esta conclusión se tomaron en 
cuenta numerosos documentos psicológicos y 
sociológicos, citados a pie de pagina de la 
sentencia. La decisión legalista había sido 
substituida por la decisión basada en la 
realidad social.
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3. En el año 1962. En el transcurso de un juicio, surge una 
diferencia de opiniones entre psicólogos y psiquiatras 
en torno al diagnostico de la enfermedad mental de 
Jenkins. Finalmente, el juez Bazelon admite la 
cualificación del psicólogo para diagnosticar en temas 
de enfermedad mental.  

Estados Unidos, 1962: el caso Jenkins versus EEUU. El testimonio sobre la enfermedad
mental esquizofrénica de un sujeto inculpado, elaborado por tres psicólogos peritos, fue
rechazado en primera instancia por los Tribunales. Junto a ello la Asociación Psiquiátrica
Americana elevó su protesta en forma y su oposición a la admisión del psicólogo como
perito. En el recurso de casación se admitió la pericia psicológica que se comprobó
acertada. Desde ese momento el rechazo del psicólogo como experto en su campo de
especialización es considerado como un error.

Se pueden discriminar cuatro periodos en la historia de la 
psicología jurídica: 

I. De principios del siglo XX hasta los años 30. 

 Desde comienzo de siglo hasta la década de los años 
30: temáticamente orientada hacia fenómenos de 
testificación;  se publican los trabajos de Stern, Binet, 
Bose, Loh y Münsterberg. Este último es quien 
propone la utilización del test de asociación de 
palabras para establecer la culpabilidad de los 
acusados y otros procesos psicológicos del 
testimonio, lo cual le valió grandes críticas de los 
juristas. En esta etapa surgen libros sobre memoria, 
testimonio, psicología del delito, etc.

II. Una etapa que contempla de 1930 a 1950, caracterizada 
por lo que Loh define como “psicologismo del derecho”
apareciendo los primeros trabajos monográficos sobre 
psicología legal de Mc carty, Burtt y Robinson. En 1937 
se reconoció la necesidad de que la ley se 
fundamentara en los conocimientos de las ciencias 
sociales, además de aceptar los test como instrumentos 
científicos. 

III. En el tercer periodo, y durante la década de los 
años 50, hasta los años 70, 
Los tribunales comienzan a acusar la necesidad de 
utilizar psicólogos cualificados como testigos 
expertos sobre cuestiones criminales en las que se 
debe establecer la responsabilidad del sujeto. 

Siguen apareciendo un aumento de 
publicaciones relevantes, con aportes a la 
psicología clínica y social en campos referidos a 
"trastornos mentales, la influencia de la 
publicidad sobre las causas antes de celebrarse 
el juicio y los problemas derivados de la 
segregación racial y los derechos civiles", 
trayendo como resultado nuevamente la 
resistencia de los abogados.

IV. Se inicia en 1970 y la podemos considerar como la 
“edad de oro” de la psicología jurídica; manuales 
sobre análisis psicológico del delincuente, programas 
de educación, imputabilidad, memoria de testigos, 
psicopatología, intervención con niños/as, 
separaciones y divorcios, tutelas legales, etc. 

La American Psychological Association creó dos 
divisiones; en 1981 sobre psicología jurídica y 1984 
psicología policial.
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
Wundt. Sistema nervioso base de todos los 

fenómenos mentales. Su investigación proporcionaba 
información sobre las condiciones fisiológicas de los 
sucesos conscientes.

Psicología del testimonio : medio de análisis de 
credibilidad de víctimas y testigos en los juicios

Psicología Fundacional de la 
Conciencia

Münstemberg: 

- el testimonio ocular -refiriéndose a testigos - podía no ser fiable 
debido a que las impresiones podían ser ilusorias, ya que la 
sugestión y el estrés afectaban a la percepción y, la memoria no era 
siempre exacta

- Uso de métodos psicológicos, en lugar de brutales interrogatorios 
en la toma de declaraciones a sujetos sospechosos de haber 
cometido un crimen. Sostenía que el interrogatorio cruel tendía a 
obtener confesiones falsas


Teoría de la evolución (Lamarck – Darwin)

- La herencia moldeaba el pensamiento y la conducta de los 
organismos, toda vez que tanto el cuerpo como el cerebro 
eran productos de la evolución. 

- La capacidad de adaptación de la naturaleza humana en 
la lucha por la sobrevivencia –psicología comparada-. 

- La adaptación psicológica al entorno, lo que condujo al 
estudio del aprendizaje para conocer cómo el individuo se 
adaptaba a su medio 

- Las mismas leyes del aprendizaje se pueden aplicar a 
todos los individuos; ya que desde la perspectiva 
evolucionista las diferencias entre especies son pequeñas.

La Psicología Fundacional de 
la Adaptación  Principio lamarckiano de la heredabilidad de los 

caracteres adquiridos: Tanto los instintos como los reflejos 
innatos son concebidos como hábitos asociativos 
aprendidos que llegaron a constituirse en parte del legado 
genético de la especie, lo que implicó que las ideas innatas 
fueran aceptadas por los empiristas. 

 Conclusión de que todos los cerebros funcionan del 
mismo modo, es decir, por asociación, entonces sólo 
difieren en términos cuantitativos en la riqueza de sus 
asociaciones. Esta diferencia cuantitativa es aplicable 
tanto inter como intra especie. Desde esta perspectiva 
surgiría el desarrollo de las pruebas de inteligencia 
basadas en la descripción numérica de la misma.

La relación entre derecho y psicología se erigió como campo central
para las intervenciones psicológicas de alcance social (Carpintero,
1995).

Temas centrales de la criminología naciente: la herencia de la
criminalidad. Los factores que inducen a una criminalidad grave y
reincidente poseen una base hereditaria, la que se expresaría a través
de un tipo de personalidad disarmónica o anormal innata

A partir de este supuesto se concibió la idea de crear instituciones que 
trataran a los criminales junto a la idea de elaborar leyes eugenésicas que 
velaran por una eficiente profilaxis contra enfermedades mentales y 
corporales hereditarias. 

Se deriva el desarrollo de la biología criminal, que tomando el constructo 
de personalidad, fundamentó los estudios sobre la eugenesia.

En la psicología se desarrollaron herramientas para medir la 
adaptación de una persona a sus circunstancias y poner otra vez en 
armonía con la sociedad al individuo; fuera este un niño, un soldado, 
o un criminal. 

Esto fue posible gracias al surgimiento del concepto de conducta 
desviada, lo que implicó situarse en un contexto que ya no se guiaba 
por ideas religiosas o morales.

En otras palabras, el pecado fue reemplazado por la conducta 
desviada y la moral absoluta por la moral estadística (Boorstin, 1973)

La psicología se abocaría a proporcionar explicaciones sobre la 
conducta desviada en coordinación y con el apoyo del Estado, lo que 
en palabras de Foucault (1995), se constituiría en un control social y 
político. La responsabilidad moral es reemplazada por la 
responsabilidad social.
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Hans Gross, el italiano Enrico Altavilla y el español Emilio Mira:
Debía sustituirse el sistema punitivo por otro rehabilitador y que la
fundamentación de la pena no debería radicar en la culpabilidad
sino en la protección social

El concepto de peligrosidad asumirá una relevancia significativa y 
requerirá de la adopción de medidas de seguridad, lo que le 
otorgará coherencia al concepto de rehabilitación al ser usado 
como justificación de la responsabilidad social. 

La psicología jurídica que surgió entre el 1910 y el 1932 fue 
motivada desde el derecho, fue el resultado de la preocupación del 
mundo jurídico por incorporar conocimientos psicológicos que 
permitieran generar evidencia científica al estudio normativo, o en 
otras palabras, fue hecha desde el derecho.

Skinner- conductismo

Representaba un cambio fundamental en la comprensión del hombre, ya
que implicaba el rechazo de toda la tradición intelectual psicológica
desarrollada en el seno de la filosofía, la cual sería reemplazada por una
psicología científica con base en la teoría evolucionista neodarwinista, que
busca en el exterior de los individuos las causas de sus conductas.

es el ambiente el que controla la conducta; por lo tanto, el bien y el mal, si existen, 
residen en el entorno y no en la persona.

La predicción de la conducta era insuficiente porque ésta podría ser el
resultado de la correlación entre dos variables, que no dependen entre ellas,
sino que dependen causalmente de una tercera. De ese modo, una conducta es
explicada sólo cuando el investigador, además de predecirla, es capaz de
influir en ella a través de la manipulación de las variables independientes, lo
que implica entender el análisis experimental del comportamiento como una
tecnología de la conducta

Reaparece en España en 1980, Luís Muñoz Sabaté, Ramón Bayés,

Frederic Munné, “Introducción a la Psicología Jurídica”:

Proponen comprender la psicología jurídica desde la epistemología

conductista, por lo que la metodología experimental será el

instrumento para conectar a ambas disciplinas.

Definen la psicología jurídica como una rama de la psicología que

busca aplicar los métodos, en especial el experimental, y los

conocimientos de la psicología a la práctica del derecho, con estricta

fidelidad al derecho positivo

La psicología jurídica sería el estudio científico de la norma, lo que

permitiría mejorar su conducencia. Por conducencia significan la

aptitud de una norma jurídica para provocar una reacción de

cumplimiento en las personas destinatarias de la misma (Muñoz, 1980;

Carpintero, 1995).

Jean Piaget (1896-1980) que al igual que Wundt y Freud empezó

con intereses puramente biológicos, terminó por desarrollar una

psicología innovadora e influyente. Fue el psicólogo más importante

de Europa del siglo XX con su psicología cognitiva

Noam Chomsky teórico de la lingüística, señala que las teorías E-R

mediacionales no eran adecuadas para explicar el lenguaje humano

Frente a este argumento los psicólogos llegaron de manera natural al

lenguaje del procesamiento de la información -de los computadores-,

en donde el término E podía traducirse como entrada -input- y R como

salida -output y la respuesta mediadora podía pasar a ser

procesamiento

1979 - Lachman, Lachman y Butterfield - “Cognitive Psychology and 

Information Processing”

La psicología cognitiva trata sobre el modo en que las personas captan 

información, cómo la codifican y recuerdan, cómo toman decisiones y 

transforman sus estados de conocimiento internos y finalmente, cómo 

traducen estos estados internos en salidas conductuales 

La relación entre psicología y derecho, desde la perspectiva de la 

psicología cognitiva del  procesamiento de la información, se tornó 

paulatinamente desde la década de los años 70 en una relación 

fructífera. 

La investigación psicológica ha aportado información útil y necesaria 

para la investigación criminal al consolidar la idea de que a la base de 

los métodos tradicionales que se utilizan en el ámbito jurídico están 

involucrados procesos psicológicos.



La Psicología Fundacional del 
Inconciente 

 Las ideas de Freud afectaron significativamente el 
pensamiento occidental del siglo XX y el derecho 
penal fue incorporando paulatinamente una mayor 
consideración al componente subjetivo del delito, 
que se va extendiendo hasta el ámbito de la 
imputabilidad o capacidad de culpabilidad, en el que 
gradualmente se le comienza a dar relevancia a las 
personalidades psicopáticas a modo de eximente 
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El psicoanálisis refiere al estudio de la motivación inconsciente:

La cuestión relevante para el derecho penal aportada desde el psicoanálisis
individual era el análisis de los conflictos de la persona expresados a
través de las pulsiones, angustias, mecanismos de defensa inconcientes,
etc.; lo que permitió crear la imagen de un delincuente motivado por
sentimientos de culpa, que buscaba delinquir para ser castigado con la
pena.

Freud describió a la personalidad criminal aludiendo a un Súper Yo
estricto que se caracteriza por desarrollar intensos sentimientos de culpa
derivados de la presión que ejercen para su realización los deseos
reprimidos.

La expresión de una conducta delictiva sería la forma de resolver el
conflicto intrapsíquico, ya que la conducta desviada lleva implícita la
imposición de una pena, cuyo cumplimiento calma los sentimientos de
culpabilidad
.

AVANCES DE LA PSICOLOGIA JURIDICA 

EN CHILE

 1992 Evaluaciones para establecer existencia y magnitud

del daño basadas en el Síndrome de estrés Post

Traumático (cuantificación del daño)

 1996 Se inician las primeras solicitudes de evaluaciones

de veracidad (credibilidad en la actualidad).

 2000 Existe un cambio en el contexto legal por la

implementación progresiva de la Reforma Procesal penal,

lo cual determina y redefine el rol del psicólogo



Conceptos asociados  a la psicología jurídica:

 La psicología del derecho estudia los componentes 
psicológicos del mismo, estudiándose las leyes como 
producto intencional y propositivo de un consenso 
colectivo. 

Desde esta concepción se han estudiado temáticas como 
la edad de responsabilidad penal, la segregación racial, la 
visión social del castigo, etc.

 La segunda visión, la psicología en el derecho, estudia 

las normas jurídicas como estímulos sociales que 
generan determinadas conductas. 

Según esta visión, las leyes se basan en supuestos sobre 
el funcionamiento de la conducta humana.

La tercera visión, la psicología para el derecho, 

considera a la ciencia psicológica como auxiliar del 
derecho, facilitando a éste información sobre 
determinados hechos o acciones sociales.



Contactos entre las disciplinas:

1. La psicología, como fundamento de la ley

2. La psicología, como auxiliar de la ley

3. La psicología, como estudio del 
comportamiento jurídico propiamente 
dicho

4. La influencia de la ley en la psicología, 
puesto que la interacción entre ambas tiene 
una doble dirección.
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Psicología Social

Psicología Jurídica

Psicología forense 

Procesos psicológicos  

básicos

Memoria

Lenguaje

Inteligencia 

Psicología clínica

Psicopatologia

Psicodiagnostico 

ROL PERICIAL ROL INSTITUCIONAL 

Ámbito Jurídico Centros 

Penitenciarios

Centros de 

infancia

Área 

Familia 

infancia 

Área Penal Hospitales psiquiátricos

Área 

Laboral

Hospitales

Consultorios

Mediación

DERECHO DE FAMILIA:

Cuidado personal y relación directa y regular con los 

niños/as (capacidad de os padres/madres). 

Adopción y regularización de cuidado personal de 

niños/as. 

Procesos de Divorcio y Nulidad. 

Aspectos proteccionales de NNA, maltrato infantil, 

violencia intrafamiliar

DERECHO CIVIL:

 Incapacitaciones legales. 

 Internamientos psiquiátricos voluntarios e involuntarios. 

Capacidad testamentaria e impugnación de 

testamentos. 

Valoración de secuelas psicológicas. 

DERECHO PENAL: 

Valoración de la imputabilidad. 

 Trastornos psicopatológicos. 

 Toxicomanías. 

Agresiones sexuales. 

Personalidad criminal. 

Daño moral - secuelas psicológicas. 

Situaciones de maltrato. Credibilidad de testimonio. 

Estado psicológico. 

Evaluación maltrato. 

Medidas alternativas a la prisión y su cumplimiento. 

DERECHO LABORAL:

Accidentes laborales. 

Psicopatologías laborales (burn out, neurosis laboral). 

Situaciones de acoso (mobbing). 

 Incapacidad laboral. 
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ASESORAMIENTO A PROFESIONALES DEL DERECHO:

Reconstrucción de la demanda pericial. 

Medios de prueba a solicitar. 

Agresor: 

 Esta área incluye el estudio, tratamiento y prevención de 
la conducta desviada (discusiones epistemológicas 
señalan que no es correcto afirmar que se estudia al 
agresor como tal, sino a su conducta criminal).

Cobija el estudio explicativo bio-psico-social de la 
génesis de la conducta antisocial y de su modificación. 

Esta área incluye también todo lo relacionado con 
modificación y tratamiento de la conducta criminal en 
contextos penitenciarios y de reclusión de jóvenes.

En este mismo contexto se puede ubicar la elaboración de 
perfiles de poblaciones criminales

Víctimas: 

Se dedica al estudio, prevención, tratamiento y asesoría 
(individual y grupal) a las víctimas del delito. 

Esta área incluye la realización y análisis de encuestas de 
victimización fuera de las instituciones del estado para 
detectar cifras negras. 

También cobija la intervención en crisis para víctimas de 
delitos violentos, la asesoría a las víctimas para 
remitirlas según sus expectativas al sistema judicial, de 
protección o a asesoría psicológica, como es necesario en 
casos de violencia conyugal, asesoría psicojurídica para 
que las víctimas exijan el restablecimiento de sus 
derechos o la reparación por medios civiles como la 
indemnización, terapia de apoyo para víctimas 
indirectas como las familias de los secuestrados y 
asesoría al gobierno sobre políticas de manejo de grupos 
de víctimas de la violencia social.

http://www.psicologiajuridica.org/psj10.jpg
http://www.psicologiajuridica.org/psj10.jpg
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Profesionales:

Se tratan temas de selección, capacitación y asesoría 
a todos las personas que colaboran con la 
administración de la justicia como abogados, 
técnicos judiciales, profesionales de la policía, de las 
fuerzas armadas, guardianes penitenciarios y otras 
personas (médicos forenses, antropólogos forenses, 
etc). 

En cuanto a selección se han diseñado instrumentos 
de evaluación de valores y actitudes específicos 
como el cuestionario de valores interpersonales de 
Gordon(1977) y se han elaborado perfiles 
ocupacionales.

También los psicólogos pueden orientar para la 
organización idónea del sistema de 
administración de la justicia, estudios sobre 
diagnóstico y mejoramiento del clima 
organizacional en instituciones judiciales como 
las fiscalías o en instituciones policiales, 
administración de instituciones militares. 

Se incluye también la asesoría sobre variables 
psicológicas que influyen en el trabajo del 
profesional, factores que influencian en jueces y 
jurados; sobre fuentes y manejo de estrés en 
guardianes penitenciarios. 

Otras personas en conflicto:

Nos referimos a personas que han recurrido al sistema 
judicial para dirimir sus conflictos, pero que no 
necesariamente se encuentran involucradas en delitos y 
por lo tanto no han sido afectadas por la conducta 
criminal, sino por conflictos relacionados con derecho 
civil, laboral o administrativo. Incluyendo este aspecto 
es evidente que la psicología jurídica es más amplia que 
la psicología criminológica, ya que esta se relaciona casi 
exclusivamente con el derecho penal.

Dentro de este grupo se incluyen procesos civiles en los 
cuales el psicólogo tiene una alta ingerencia como asesor 
en los juzgados de familia para asesorar procesos de 
tuición de los hijos y de régimen de visitas postdivorcio.

PROCESOS"
Peritaje:

Es un procedimiento que consiste en realizar evaluación psicológica 
de las partes en conflicto para que se tomen decisiones de orden 
judicial relacionadas, ya sea en derecho civil, penal, 
administrativo, laboral, etc. 

Como ejemplos de interacción de la psicología en esta área se 
encuentran la evaluación de imputados que cometieron delitos y 
como defensa argumentan que padecen de trastorno mental, 
estos casos requieren ser evaluados porque pueden ser 
simulados para argumentar inimputabilidad. 

Los psicólogos también pueden evaluar personas que realmente 
padecen trastornos mentales y deben pasar por procesos civiles 
de interdicción; o evaluar las perturbaciones psicológicas de una 
persona tras ser víctima de un delito o las alteraciones 
neuropiscológicas de una persona que ha padecido un trauma 
craneoencefálico tras un accidente de trabajo o de tránsito.

Los psicólogos desde esta área de aplicación pueden 
realizar la evaluación y asesoría en técnicas de 
investigación judicial como la elaboración de perfiles 
psicológicos de agresores desconocidos con base en la 
escena del crimen. 

Esta área cobija la mayoría de los aportes de la 
psicología del testimonio como es la evaluación de la 
veracidad del testimonio a través de técnicas 
psicológicas como el polígrafo o detector de mentiras; o 
como el análisis de contenido basado en criterios y otras.

También implica el diseño de técnicas adecuadas para 
obtener declaraciones de víctimas y de testigos como la 
entrevista cognoscitiva, y de evaluación a través del uso 
de muñecos anatómicos de población infantil en casos 
de abuso sexual infantil

Asesoría a los abogados y a la norma:

Se incluye el estudio de las normas y asesoría 
sobre consecuencias judiciales más adecuadas 
para modificar el comportamiento antisocial, 
como también la orientación a los abogados 
sobre los argumentos psicológicos que se 
pueden esgrimir a favor de sus clientes, sobre 
las relaciones psicológicas entre el representante 
de la justicia, su cliente y consigo mismos, 
además de capacitarlos en técnicas de oratoria, 
de persuasión y de conducción de 
interrogatorios. 
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Conciliación y mediación  

El psicólogo puede desempeñarse como 
conciliador/mediador o asesorar a otros 
mediadores sobre fenómenos y técnicas 
psicológicas que influyen en una negociación 
que tenga consecuencias judiciales. 
Adicionalmente puede Investigar y desarrollar 
nuevas técnicas para la negociación.

Este rol incluye también la capacitación a otras 
personas para que participen en procesos de 
conciliación, diseño de estrategias de 
negociación.

Mediación:

La mediación es una alternativa a la forma 
tradicional de acudir a la justicia en busca de 
solución. La solución no viene dada del exterior, 
sino que la realizan las propias partes en 
conflicto con la ayuda de un tercero imparcial, 
el mediador, que trata de ayudarles para que 
éstas consigan acuerdos consensuados que les 
permitan una salida pacífica a la situación 
conflictiva. La base de esta técnica está en una 
manera de entender las relaciones individuo-
sociedad distinta, sustentada por la 
autodeterminación y la responsabilidad que 
conducen a un comportamiento cooperativo y 
pacífico. 

DESAFIOS PARA EL PERITO

 Necesidad de avalar experticia e idoneidad en cuanto a la
formación y la experiencia.

 Necesidad de desarrollar nuevas habilidades como la
participación en juicios orales.

 Necesidad de respaldo científico técnico de las
intervenciones y de las conclusiones.

 El desarrollo de la psicología jurídica en Chile es reciente,
aún no nos encontramos al nivel de las exigencias
requeridas.

 Generar herramientas útiles y validadas.

 Necesidad de generar evidencia científica que valide las
herramientas para la evaluación de credibilidad discursiva
en nuestra población nacional.


